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Estado libre y Soberano de Hidalgo
poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 019/2019
Procedimiento por Licitación púbtica

No. EO-SOpOT-N1O2-2O19
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la
Púb¡ica No. EO-SOPOT-NIO2-2O19, correspondiente a
Mixquiahuala de Juárez; ub¡cada en la local¡dad y
H¡da¡go.

Junta de Aclaraciones a las báses de la Licitación
la Obrar Rehabilitac¡ón de mercado mun¡c¡Dal de
Mun¡c¡pio de M¡xqu¡ahuala de Juárez, Estado de

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día OB de octubre de
2019, se reun¡eron en la sara de Juntás de ra Dirección Generar de Administración de programas deobra de esta secretaría de obras púbricas y ordenamiento Terr¡toriar, ubicada en Ex-centro N¡inero
Ed¡ticio ll-8, plánta baja, sita en el km.8z5 de la carretera México - pachuca, col. venta prieta, pachuca,
Hidalgo; los servidorés públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constañ ar carce de esta acta;
presidiendo la reunión la c. Arq. María Dorores Jiménez Rendón, por ra Dirección de precios unitarios,
adscrita a esta secretaría de obras públicas y ordenamiento ferritorial, ello con fundamento en lo previsto
porlosArtículos3y13Fracciónvy28FraccionesÍyxderaLeyorgánicaderaAdmrnistraciónpúbrica
del Estado de H¡dalgo, y 1,2,3, 4,5,6 frccción ll inciso b) y 13 fracciones V'¡ y XV' del Reglámento tnterior
de la secretaria de obras púbricas y ordenamiento Territoriar der poder Eiecut¡vo der Estado L¡bre y
soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o mod¡ficacrones, a ras bases de
esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente teno'., en las
que se hacen constar corfelativamente los acuerdos a que se llegaron.

E¡ servidor Público que preside er presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por er
Titular de la misma, medíante escrito S/N de fecha 28 de iul¡o de 2017

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asícomo en ras acrafaciones y/o modificaciones que, en su caso, fesurten de esta Junta pública.

2 Todas las modificac¡ones a ras bases de ricitación, sus anexos y cráusuras der modero der contrato
derivada del resultado de esta junta de acraraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitac¡ón, de coñformidad con lo establecido po¡ el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4¡smas para el Estado de H¡dalgo en vigor, y
deberán anexarse a su prooosiciórr.

3. La maquinariá y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitañte puede utilizar Dara 1a
correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T_6, de su proposición, a un superintendente de
const.rcción con e¡ perf¡l y exper¡encaa que se estab¡ecen en er punto T-6.2 numerar 3 frácción b,lo mantendrá permánentemente en obra y contará con facurtades sufícientes oara dar
cumpl¡miento a¡ contrato.

tt4

5 El conüatista deberá contar con s! propia bodega para almacenar materiar, asi como la oficrna de \1
su res¡dencia de obra. /

Ve¡t¿Prietá, Edlficio No.2-B ptámá bajé,
Pachu€ de Soto, Hgo., C.C 42OAO,
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Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT,N102-2019

6. Se reitera por este condocto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. Ol9/2019, de
fecha 30 de sept¡embre de 2019, la fecha límite pa¡a la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. de¡ día 07 de octubré de 2019.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de ,a obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-
obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo Inumeral
13.

B. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones paniculares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente unoovarios puntosde lo establecido en la presente acta dejunta de
aclarac¡ones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la iñformación sdlicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su propos¡ción. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se informa a los licitantes partic¡pantes que en las bases de esta licitación en el documento T-3
planeación, inciso 4. Leferos Informativos del motivo de e¡ecución de la obra, no se tomara en
cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya

incluye el suministro y colocación de mampara informativa.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Información ceneral, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, asi como la docúmentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadás. (Art.39, Fracc. Vll de la

Lev)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las báses de Licitación en el Capítulo
l. Informacióñ General. Numeral 5.- Para participarj Fracc¡ón 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especial¡dad: Edif¡cac¡ón conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la

ejecución de ia obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que
resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los
Iraoalos,

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Lic¡tación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la ¡nformación requerada en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll. Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento)

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
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de ra presente acta para su difusión, en lá D¡rección de Licitaciones y contratos de lá convocante y
se entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que interuinieron.

16. Se informa a los licitantes part¡c¡pantes que se anexa en las bases de licitación como causal de
desechamiento en er capíturo rv'Evaruación y Ad¡udicación; numerar 6.- capácidad F¡nanciera.
fracción 2r cuando no presenten ros estados financieros auditados de ros dos años antériores y
comparativo de las razones financieras básicas.

17. se informa a los licitantes participántes que no será mot¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentár dentro
o fuera de¡ sobre el orjginal o copia certificada del Reg¡stro del padrón de Contratistas.

18. se informa a los lic¡tantes part¡c¡pantes que deberán considerar y anexar en su proposic¡ón, por ro
menos dos cert¡ficados de recién egresados para comprobar carificac¡ón cuvo promed¡o finar sea
de 8.0 en ádelante, de acuerdo con lo solicitado en el documento T_5._ CURRTCULUM DE LOS
RECURSOS HUMANOS. en el numeral t). RECI_JRSOS HUMANOS, párrafos rercero y cuarto. El no
presentar estos documentos, será causa de desechamieñto de su prooosicron,

19 El presente acto de junta de aclaraciones se llevó á cabo sin ra presencia ni participacíón de
ninguna empresa participante.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes participantes; se da
cumpl¡miento a lo establec¡do por er artícuro 39 fracción rv de ra Ley de obras púbricas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estádo de H¡dalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo
establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación
que nos ocupa.

se informa a los licitantes que de acuerdo con las carácterísticas, complejidád y magnitud de los trabaios
a re¿lizar. esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente iunta siendo las 1o:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella interv¡nieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia.

S€ctq..í. d. Obr¡¡ h¡bfic-
yo|d.,||-r .'nto l-rilorbl

L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N.tO2-2O19

Arq. Maríá

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Prec¡os Un¡tar¡os Por e¡ Organo Inteho de Control de la SOpOT-

Rendón

Por la Direcc¡ón ceneral de Conservac¡on oe
Carreteras Estatales

No se presento

Ex Cenro Minero Cot. Ve¡tapfietá, EditicioNo.2_B ptanta cla,
pachucá de Solo, Hgo., C.p 42oaq
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Por la Secretaria de Contraloria

Por la Secretaría inanzas Públicas

L¡c¡tación Púbiica No. EO SOPOI-N102 2O19

No se presento

de Ingen¡eros C¡v¡les de
AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por el

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustria de la
Construcción

Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio Hidalgo

No se ptesento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

J-Á -->
Jorge Antonio-Réyes Viveros

licitantes

Nombre firma

Diseño y Edificaciones Leban, S.A. de Cv

2. MiguelÁngel López Juárez

No se oresentó.

Nota: Estas firmas pertenecen 6tActa Circunst¿ñciada levantad¿ con morlvo de la l!nta Pública delAclode luñia de Acla.aciones a

tas Sases de Licilacrón púbtica No. EO-SOPOT,NIO2 2019 corespondlente a la obrá: Rehab¡litáción d€ mercado municipal de

M¡xquiahuala de luáre4 ub¡cada en la locálidad v Muñ¡cipiode Mi¡quiahuála de Juárez, €stado cle Hidálso


